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Temario

๏ Introducción 
๏ RESICO, expulsiones y declaración para 2023 
๏ Ingresos: 

๏ Gastos deducibles: Médicos, donativos, colegiaturas y hospitalarios 

๏ Datos informativos, préstamos, herencias, etc. 
๏ Conclusiones y recomendaciones

‣ Intereses ‣ Dividendos ‣ Plataformas digitales
‣ Del Extranjero ‣ REFIPRE ‣ Ventas de inmuebles



Introducción



‣ Sujetos del impuestos. Quién debe pagar. 
‣ CFDI´S e implicaciones con la declaración anual. 
‣ Cuarto informe trimestral 2023 del SAT. 
‣ Principales formas de fiscalización.

Introducción

Subtemas:



Sujetos:

I. Los residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. (Título II o IV). 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 
país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. (Título 
II o IV). 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes 
de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento 
permanente en el país (Título V).

Fundamento: Artículo 1 LISR.

Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 
impuesto sobre la renta en los siguientes casos:

Introducción



❖ Las personas físicas asalariados con ingresos superiores a $400 mil están 
obligados a presentar la declaración anual. 

❖ Si los ingresos son menores a $400 mil, pero tienen deducciones 
personales pueden hacer su declaración. 

❖ Quienes tengan dos patrones o salarios e ingresos por alguna otra 
actividad.

Fundamento: Artículo 94 LISR.

Las personas físicas en los siguientes casos:

Sujetos:
Introducción



CFDI 4.0 y 3.3





Tipos de CDFI´S

Ingreso

Facturas 
• Sin carta porte  
• Con carta porte

Anticipos

Egreso

Notas de 
crédito

Notas de 
devolución

Aplicaciones 
de anticipos

Pago

Con 
complemento 

de Pagos

Nóminas

Pago de 
sueldos

Viáticos

Finiquitos y 
Liquidaciones

Traslado

Sin carta porte

Con carta 
porte

CFDI 4.0 y 3.3

Solo versión 4.0 desde el 1 de abril de 2023



❖ CFF: Restringe el plazo para cancelar los comprobantes en el mismo 
ejercicio que se emiten, con aceptación del receptor.  

❖ RMF: Fecha límite para cancelación de CFDI`S emitidos en 2023. 1 de 
abril para PM y 30 de abril para PF. 

❖ Tribunales: Considera contrario al principio de seguridad jurídica 
condicionar la cancelación de los CFDI´S en el mismo ejercicio que fueron 
emitidos. PM dan efectos hasta hasta marzo y PF hasta abril.

Cancelación de CFDI´S:

CFDI 4.0 y 3.3
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Introducción



Introducción



Introducción



Introducción



Puestos de trabajo afiliados al Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Introducción

No. 162/2024 
Al 31 de marzo de 2024 se tienen registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 22,289,345 (veintidós millones doscientos ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y 
cinco) puestos de trabajo, de los cuáles, el 86.1% (ochenta y seis punto uno por ciento) son 
permanentes y el 13.9% (trece punto nueve por ciento) son eventuales.

No.006/2018 
Al 30 de noviembre de 2018, se tienen registrados ante el 
Instituto 20,457,926 puestos de trabajo. El 85.4% son 
permanentes y 14.6% eventuales. En los últimos años, estos 
porcentajes se han mantenido relativamente constantes.



❖Las preguntas básicas "qué", "quién", "cuándo", "dónde" "por qué", y “cómo": 
❖¿Que? Declarar los impuestos a que estamos obligados anualmente. 
❖¿Quién? Las personas Físicas obligadas por las autoridades hacendarias. 
❖¿Cuándo? En el mes de abril de acuerdo a las leyes fiscales. 
❖¿Dónde y cómo? En el aplicativo del SAT a través de internet y el pago vía 

transferencia electrónica o en efectivo. 
❖¿Por qué? Porque así lo establece la CPEUM, que señala en la fracción IV del 

articulo 31 “es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, de la Federación… del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan… proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes.”

Introducción



❖ Depósitos Bancarios. 
❖ Inmuebles inscritos en el Registro Público de la Propiedad RPP. 
❖ Operaciones a través del CFDI. 
❖ Manejo de Tarjetas de Crédito. 
❖ Operaciones Celebradas ante Notario Público. 
❖ Operaciones Vulnerables. 
❖ Celebración de Esquemas Reportables. 
❖ Información proporcionada por Terceros. 
❖ Etc…

Introducción

Fiscalización vía:



RESICO, expulsiones y declaración 
para 2023



Fundamento: Titulo IV, Capitulo II, Sección IV LISR.

RESICO para PF
Generalidades:



๏ P.F. que hayan obtenido ingresos por hasta 3.5 MDP (ej. ant.) y cuando 
únicamente realicen (incluye salarios e intereses):

✤ Actividades empresariales y profesionales. 
✤ Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
✤ Actividades agricolas, ganaderas, pesqueras, (AGAPES).

¿Quiénes?

Fundamento: Artículo 113-E LISR.

RESICO para PF

๏ Ingresos por enajenación de Casa habitación, Donativos, Herencias, 
Indemnización por separación, premios, adquisición de bienes por prescripción 
no se consideran dentro del límite. 

๏ Si exceden los ingresos saldrán del Régimen. 
๏ En el ejercicio siguiente podrán regresar si cumplen con requisitos. 



Precisiones:

Los ingresos mensuales no 
son acumulativos.

Dependiendo del ingreso 
cobrado, puede variar la tasa 

mensual de pago.

 No tienen derecho a 
deducciones personales.

Conservar CFDI de gastos e 
Inversiones, pese a que no se 

deducen.

 No puede tributar en RESICO, 
quien cobre asimilados a 

salarios.

El IVA de las deducciones 
es acreditable.

 Ingresos por servicios o enajenación de bienes através de 
plataformas tecnologicas, no pueden tributar en RESICO.

¿Obligación de llevar 
contabilidad?

RESICO para PF



❖ Cuando realizan actividades con PM, éstas les retienen el 1.25% sobre el 
importe de la operación, sin IVA. 

❖ Deben presentar declaración anual de ISR independientemente a otros 
ingresos. sin derecho a deducciones. 

❖ Disminución de devoluciones y descuentos o bonificaciones hasta la anual. 
❖ Deben determinar PTU (Ingresos - Deducciones).

Pagos Provisionales y anual de ISR:

❖ Deben presentar PP mensuales a más tardar el 17 del 
mes inmediato siguiente, están prellenados con 
información de los CFDI, y 

Fundamento: Artículo 113-E LISR.

RESICO para PF



Fundamento: Artículo 113-E LISR .

Copropietarios:

RESICO para PF

❖ Copropiedad de AE y arrendamiento de RESICO. Ingresos conjuntos no + 
de 3.5 MDP. 

❖ Representante Común para cumplir con las obligaciones fiscales, así 
manifestarlo en el Aviso correspondiente.

Límite de beneficios: 
๏ No podrán aplicar conjuntamente otros 

tratamientos fiscales que otorguen beneficios o 
estímulos.



‣ Socios, accionistas o integrantes de PM, salvo socios de PMCFNL que 
no reciban remanente distribuible. 

‣ Quienes cuenten con ingresos sujetos a REFIPRES. 
‣ Quienes sean residentes en el extranjero.

¿Quiénes no pueden tributar en RESICO?

Fundamento: Artículo 113-E LISR.

‣ Residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país.

RESICO para PF



Base y Tasa 
➢Base.- Monto de lo cobrado amparado en CFDI (sin IVA). 
➢Tasa.- Aplicando la siguiente tabla mensual y anual.

Tabla Mensual
Hasta 25,000.00 1.00%
Hasta 50,000.00 1.10%
Hasta 83,333.33 1.50%
Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%

Tabla Anual
Hasta 300,000.00 1.00%
Hasta 600,000.00 1.10%

Hasta 1,000,000.00 1.50%
Hasta 2,500,000.00 2.00%
Hasta 3,500,000.00 2.50%

Fundamento: Artículo 113-E LISR.

RESICO para PF



RESICO para PF

Expulsiones y sanciones

❖ Principales motivos: Incumplimiento de obligaciones, sobre todo, no 
presentar la declaración anual 2022. 

❖ De acuerdo con la LISR: A partir del mes siguiente que salga del régimen, 
tributará de conformidad con el Capítulo II, Sección I del Título IV de la LISR. 

❖ De acuerdo con la RMF: Corregirán su situación fiscal de acuerdo al Capítulo 
II, Sección I, del Título IV de la LISR desde el inicio del ejercicio que suceda. 

❖ Los medios de defensa impuestos por contribuyentes afectados, han sido 
resueltos en diversos sentidos.

❖ Desde noviembre 2023, la autoridad fiscal 
cambió de manera automática de régimen a 
algunas PF que tributaban en RESICO.



Nota:  La suma de los regímenes puede exceder el total de contribuyentes activos, debido a que un contribuyente puede tributar en más de un régimen fiscal. 
Fuente: SAT.



Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024. 

ANÁLISIS SISTÉMICO 01/2024 

Problemática que enfrentan las personas físicas que tributan en el Régimen Simplificado de Confianza 
(RESICO) y realizan actos o actividades a que se refieren los artículos 1 y 2-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (Ley del IVA), así como las previstas en el artículo 1 de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios (Ley del IEPS); toda vez que para efectos del Impuesto sobre la Renta no 
tienen la obligación de llevar contabilidad, al no preverse en el artículo 113-G de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (Ley del ISR), y a que mediante reglas de carácter general se les releva de presentarla; sin 
embargo, sí deben llevar contabilidad, acorde con lo previsto en los numerales 32, fracción I, de la Ley 
del IVA y 19, fracción I, de la Ley del IEPS, en relación con el Código Fiscal de la Federación (CFF).

ASUNTO: Incertidumbre jurídica que enfrentan las personas 
físicas que tributan en el Régimen Simplificado de Confianza, 
toda vez que aun cuando el legislador no estableció la 
obligación de llevar contabilidad para efectos del Impuesto 
sobre la Renta, sí deberán llevarla al tener la obligación para 
efectos del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios.



RESICO para PF

¿Cuál es el objeto de promover un análisis sistémico? 
Proponer a la autoridad !scal federal correspondiente las medidas correctivas, sugerencias o 
recomendaciones que procedan para salvaguardar los derechos fundamentales de los 
contribuyentes, asegurar su trato equitativo o simpli!car y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones.

¿Qué son los problemas de carácter sistémico? 
Son aquellos problemas que derivan de la estructura misma del sistema tributario y que se 
traducen en inseguridad jurídica, molestias, afectaciones o vulneración de derechos en perjuicio 
de todos los contribuyentes, de una generalidad o de un grupo o categoría de éstos.

¿Cuál es el plazo que tiene la autoridad !scal para que emita su informe con relación al 
análisis sistémico emitido? 
30 días naturales.



RESICO para PF - Aplicativo



RESICO para PF - Aplicativo



RESICO para PF - Aplicativo



RESICO para PF - Aplicativo



RESICO para PF - Aplicativo



Ingresos
‣ Intereses ‣ Dividendos ‣ Plataformas digitales
‣ Del Extranjero ‣ REFIPRE ‣ Ventas de inmuebles



Ingresos de Personas Físicas



Regímenes Fiscales
Descripción Física Moral

General de Ley Personas Morales No Sí

Personas Morales con Fines no Lucrativos No Sí

Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios Sí No

Arrendamiento Sí No

Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes Sí No

Demás ingresos Sí No

Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México Sí Sí

Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) Sí No

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Sí No

Ingresos por intereses Sí No

Régimen de los ingresos por obtención de premios Sí No

Sin obligaciones fiscales Sí No

Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos No Sí

Incorporación Fiscal Sí No

Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras No Sí

Opcional para Grupos de Sociedades No Sí

Coordinados No Sí

Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas Sí No

Régimen Simplificado de Confianza Sí Sí

Ingresos de Personas Físicas



Formas de tributar:
❖Persona Física con arrendamiento de inmuebles.

Ingresos de Personas Físicas

RESICO Arrendamiento 
de InmueblesPlataformas digitales si 

es a través de Airbnb

• Hasta el 2.5% sobre ingresos. 
• Hasta 3.5 MDP al año. 
• PP mensuales. 
• En la anual no acumulan a 

los otros ingresos.

• Retención de 4%. 
• PP mensuales. 
• En la anual se acumulan a 

los otros ingresos.

• Deducción ciega 35%. 
• PP mensuales. 
• En la anual se acumulan a 

los otros ingresos. 
• Las PM retienen el 10%.



Declaración anual:
Ingresos de Personas Físicas

Descripción Tasa Se acumula a los 
otros ingresos

Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios Hasta 35% Si
Arrendamiento Hasta 35% Si
Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes Hasta 35% Si
Demás ingresos Hasta 35% Si
Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) Hasta 35% Si
Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Hasta 35% Si
Ingresos por intereses Hasta 35% Si
Régimen de los ingresos por obtención de premios Hasta 35% No
Incorporación Fiscal Depende de año. No
Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas Hasta 35% Si
Régimen Simplificado de Confianza Hasta 2.5% No
Régimenes Fiscales Preferentes 35% No
Enajenación de Acciones en Bolsa y SIC 10% No

Ingresos a flujo de efectivo, excepto demás ingresos.



En Linea

1. Selecciona Iniciar. 
2. Ingresa a la aplicación con tu RFC y contraseña. 
3. Llena los datos que te solicita la declaración. 
4. Firma , en su caso, tu declaración y envíala. 
5. Obtén el acuse de recibo de la declaración y, en su caso, línea de captura. 
6. Si optaste por parcialidades, obtendrás los formatos con las líneas de 

captura con el importe a pagar en cada una de ellas.

Ingresa Con: 
➢ Contraseña. 
➢ e.firma.

Ingresos de Personas Físicas





Ingresos de Personas Físicas



Ingresos de Personas Físicas



Ingresos de Personas Físicas



Ingresos de Personas Físicas



Ingresos de Personas Físicas



❖ Puede percibir de uno o varios patrones. 
❖ No es necesario presentar declaraciones mensuales. 
❖ El (los) patrón(es) retienen el ISR según los ingresos del trabajador.

Fundamento: Artículo 94 LISR.

❖ Tasa máxima 35% sin deducción. 
❖ Visor de recibos de nómina. 
❖ Obligación de presentar anual si supera 

$400,000 de ingresos al año. 
❖ De tener 2 o más patrones en el año, 

normalmente resulta saldo cargo en la anual.

Sueldos y salarios

Salarios y asimilados a salarios:



El SAT informa que los ingresos por 
jubilaciones o pensiones se encuentran 
exentos de ISR siempre y cuando no 
excedan de 43 mil pesos al mes

Servicio de Administración Tributaria | 01 de febrero de 2022 | Comunicado

El Servicio de Administración Tributaria informa que los ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro provenientes de la subcuenta del seguro 
de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro 
Social o las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del 
ISSSTE, están exentos del impuesto sobre la renta (ISR) hasta por un monto de 1 mil 443.3 pesos 
diarios o 43 mil 299 pesos al mes para el periodo 2022.

Asimismo, los  ingresos que se perciben por jubilación o pensiones, entre otros, en una sola exhibición, 
estarán exentos del ISR hasta por un monto de 3 millones 159 mil 097.20 pesos; si hay excedente se 
deberá pagar el impuesto respectivo, esto también aplica para 2022.



Sueldos y salarios

RLISR Artículo 171. Cuando el trabajador convenga con el empleador en 
que el pago de la jubilación, pensión o haber de retiro, se cubra 
mediante pago único, no se pagará el Impuesto por éste, cuando el 
monto de dicho pago no exceda de noventa veces el salario mínimo 
general del área geográfica del trabajador elevados al año, a que se 
refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley. Por el excedente se pagará el 
Impuesto en términos del artículo 95 de la Ley.

UMA (x) Límite (x) Elevado al año (=) Importe exento

103.74 90 365 3,407,859



Sueldos y salarios - Aplicativo



Honorarios / Servicios Profesionales

❖ Declaraciones mensuales (Ingresos - deducciones autorizadas). 
❖ Tasa máxima hasta 35% sobre utilidad. 
❖ En operaciones con PM hay retención del 10% de ISR. 
❖ Conciliación CFDI´S emitidos vs ingresos acumulables.

Fundamento: Artículo 100 LISR.

Actividad empresarial y profesional

❖ Derecho a deducciones personales en la anual. 
❖ Obligados a presentar anual aunque no hayan 

tenido ingresos.



Actividad empresarial y profesional - Aplicativo



Actividad empresarial y profesional - Aplicativo



❖ Venta de bienes, prestación de servicios u hospedaje. 
❖ Declaraciones mensuales (Ingresos - deducciones autorizadas). 
❖ En provisionales hasta 35% sobre utilidad. 
❖ La plataforma electrónica efectúa retenciones y emite constancia 

mensual.

Plataformas digitales:

Plataformas digitales

Fundamento: Artículo 113-A al 113-D LISR.

❖ No los exime de la obligación de emitir facturas.



Tasas de retención

Plataformas digitales

❖ Prestación de servicios de transporte terrestre y entrega de bienes 2.1%. 
❖ Prestación de servicios de hospedaje 4%. 
❖ Enajenación de bienes y prestación de servicios 1%.

Fundamento: Artículo 113-A LISR.

❖ Derecho a deducciones personales en la anual. 
❖ Obligados a presentar anual aunque no hayan 

tenido ingresos. 
❖ Tasa máxima hasta 35% sobre utilidad.



Plataformas digitales - Aplicativo



Plataformas digitales - Aplicativo



Plataformas digitales - Aplicativo



❖ A través de instituciones del sistema financiero. 
❖ La institución efectúa retención sobre saldo promedio de la inversión. 
❖ Si solo se tiene este ingreso o con salarios, no hay obligación de 

presentar anual.

Intereses:

❖ Interés nominal vs real (sin inflación). 
❖ Las pérdidas pueden aplicarse contra otros 

ingresos, salvo SyS, AEyP, Plataformas y RESICO. 
❖ En la mayoría de casos resulta a pagar en 2023.

Intereses

Fundamento: Artículo 133 LISR.



Intereses - Aplicativo



Intereses - Aplicativo



Venta de bienes / enajenación de bienes:

❖ Pueden ser muebles, inmuebles, derechos o acciones. 
❖ Se causa el impuesto en la operación, hay pago provisional y se declara 

en la anual. 
❖ Enajenación de casa habitación exenta hasta 700 mil UDIS $5,690,384 (cada 3 años). 

❖ Ganancia acumulable y no acumulable (ingreso- costo o alternativas de ley).

Enajenación de bienes

❖ Derecho a deducciones personales en la anual. 
❖ Tasa máxima hasta 35% sobre utilidad. 
❖ En acciones opción de dictamen y en inmuebles el 

notario hace el cálculo del PP.
Fundamento: Artículo 119 LISR.



Enajenación de bienes - Aplicativo



Enajenación de bienes - Aplicativo



Demás ingresos

❖ Deudas perdonadas. 
❖ Ingresos por tiempo compartido. 
❖ Remanente distribuible de no contribuyentes. 
❖ Ganancia o pérdida cambiaria 19.4715 vs 16.8935 o factor. 
❖ Rendimientos en inversiones en el extranjero. 
❖ Intereses moratorios e ingresos por daños y perjuicios. 
❖ Regalías. 
❖ Ingresos por planes personales de retiro sin invalidez, incapacidad o 

menor a 65 años. 
❖ Todo aquel que incremente el patrimonio.

Ejemplos de demás ingresos:



Demás ingresos:

❖ Dividendos, intereses, ganancia por venta de acciones inversiones del 
extranjero, derivados, rendimientos de fideicomisos. 

❖ Derecho a deducciones personales en la anual. 
❖ Tasa máxima hasta 35% sobre el ingreso o ganancia.

Demás ingresos

Fundamento: Artículo 141 LISR.



Inversiones en el extranjero

Determinación de ganancia 
(pérdida) cambiaria.

Alternativas FACTOR RMF / 
procedimiento de ley.

Reconocimiento de la 
inflación por el monto 

invertido.

De acuerdo a la ley, ganancia 
devengada que incrementa 

el patrimonio.

Posturas sobre declarar 
ingreso cuando se 

monetice, venda o retire.

Demás ingresos



Demás ingresos - Aplicativo



Demás ingresos - Aplicativo



Demás ingresos - Aplicativo



Deducciones personales, 
donativos y límites



Deducciones personales

๏ Limitadas al 15% de los ingresos (incluye exentos no de RESICO) o el equivalente a 5 
veces la (UMA) anual (189 mil pesos) lo que resulte menor. 

๏ Importancia del USO DEL CFDI en precarga versión 3.3 y 4.0. 

๏ Pagadas en efectivo, TC, TD, transferencia o cheque.

Regimen Fiscal

Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios
Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas
Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Arrendamiento
Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes
Ingresos por Dividendos (socios y accionistas)
Ingresos por intereses
Incorporación Fiscal (en declaraciones bimestrales).
Demás ingresos

Aplica para:



Deducciones personales - Aplicativo



Deducciones personales - Aplicativo



Datos informativos, 
préstamos, 

herencias, etc.



Ingresos exentos
๏Enajenación de casa habitación. 
๏Donativos. 
๏Herencias. 
๏Préstamos recibidos.

Datos informativos

No se informa: 
❖ Cobro de préstamos otorgados. 
❖ Reembolsos de capital. 
❖ Traspasos de cuentas propias del extranjero. 
❖ Adquisición de inmuebles.

No se debe pagar impuestos, pero existe la obligación de informar.



¿Deben pagar ISR quien recibe pensión BIENESTAR?

❖ El pago del ISR  no está especificado en la ley,  cae en un ámbito gris. 
❖Art. 90…….”Tampoco se consideran ingresos para efectos de este Título, 

los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban los 
contribuyentes a través de los programas previstos en los presupuestos 
de egresos, de la Federación o de las Entidades Federativas.” 

❖ Los ingresos que se perciben por jubilación o pensiones, entre otros, en 
una sola exhibición, estarán exentos del ISR hasta por un monto de 3 
millones 407 mil 859 pesos; si hay excedente se deberá pagar el 
impuesto respectivo.

Fundamento: Artículo 90 y 93, fracción XXIII LISR y 171 RLISR.

Datos informativos



Datos informativos



e-firma
❖Se requiere para firmar y enviar la declaración en 

caso de obtener un saldo a favor superior a $150 
mil o si vas a cambiar el número de cuenta CLABE 
del banco donde te depositarán tu devolución. 

❖Puedes renovarla en línea hasta 24 horas antes 
de vencer. 

❖Debes contar con los archivos .key, .cer y la 
contraseña de la llave privada. 

❖También la puedes renovar en la aplicación SAT 
ID hasta un año después de vencer.

Datos informativos



Declaración anual PF



❖ Ingresos tradicionales sueldos, intereses, arrendamiento… 
❖ RESICO. 
❖ REFIPRES. 
❖ Ganancia por enajenación de acciones.

¿Cuántas declaraciones de ISR debo presentar?

‣ Se presentan en la misma plataforma pero es diferente formulario. 
‣ No se acumulan unos con otros, ni se aplican pérdidas. 
‣ El ISR que resulta a favor en uno, se puede compensar en otro.

Declaración anual PF

Es un solo impuesto, pero con diferente base. 



Declaración anual PF



Declaración anual PF



Contribuyentes pueden pagar deuda en parcialidades en la 
Declaración Anual 2023

Servicio de Administración Tributaria | 01 de abril de 2024 | Comunicado

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que, del 1 
al 30 de abril de 2024, las personas físicas pueden presentar su 
Declaración Anual del ejercicio fiscal 2023, para aquellos 
contribuyentes que como resultado de la presentación de la 
declaración anual se les determine impuesto a pagar, tienen la 
opción de hacerlo hasta en seis parcialidades.

Esta medida será efectiva siempre y cuando el contribuyente realice la declaración en tiempo y forma 
dentro del plazo legal establecido (abril de 2024) y el pago de la primera parcialidad se haga dentro de 
dicho periodo, además; se debe tomar en cuenta lo siguiente:

• Las parcialidades se pagan a más tardar el último día del mes al que correspondan.
• En caso de no cubrir en tiempo y forma las parcialidades, se cobrarán recargos por falta de pago 

oportuno.
• La última parcialidad debe cubrirse a más tardar el 30 de septiembre de 2024, incluyendo, en su 

caso, los recargos señalados anteriormente.





Devoluciones automáticas
Para recibir tu devolución automática presenta tu Declaración Anual 2023 a más tardar el 31 de julio con:

Contraseña:
• Si el saldo a favor es igual o menor a 10 mil pesos.
• Si el monto es mayor a 10 mil pesos y hasta 150 mil pesos, siempre y cuando utilices tu cuenta CLABE 

precargada.
e.firma:

• Si tu saldo a favor es superior a 10 mil pesos y capturas una nueva cuenta CLABE.

Además, necesitas:
• Confirmar tu cuenta CLABE precargada en el sistema, verificar que esté a tu nombre y siga activa.
• Señalar la opción Devolución al presentar tu Declaración Anual 2023.
• No haber presentado una solicitud de devolución vía Formato Electrónico de Devoluciones (FED).



Preguntas frecuentes  
Declaración Anual P.F.



Casos en que no aplica tu devolución automática
• Si tu saldo a favor es superior a 150 mil pesos.
• Si obtuviste ingresos por bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión.
• Si durante todo el ejercicio al que corresponde tu saldo a favor estuviste suspendido en el Registro Federal 

de Contribuyentes.
• Si te encuentras como  no localizado  en tu domicilio fiscal registrado ante el SAT, salvo que te encuentres 

únicamente en sueldos y salarios.
• Si tu solicitud de devolución no corresponde al ejercicio 2023.
• Si presentas tu declaración con Contraseña cuando estás obligado a hacerlo con e.firma.
• Presentes solicitud de devolución vía  Formato Electrónico de Devoluciones, previo a la obtención del 

resultado de la declaración que hubieres ingresado a la facilidad administrativa.
• No elijas la opción Devolución.
• Presentes la declaración después del 31 de julio de 2024.
• Si tienes revocados certificados de sellos o firmas digitales, o te encuentras en la relación de contribuyentes 

incumplidos  publicada en el Portal del SAT, o solicitas la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por contribuyentes que se encuentren dentro del listado de incumplidos publicado en el Portal del SAT.



Quiénes deben presentarla
Las personas físicas que obtuvieron ingresos por:

• Sueldos y salarios:
• A. De un solo patrón y dejaron de recibirlo antes del 31 de diciembre.
• B. Si además obtuvieron ingresos distintos de salarios.
• C. Si trabajaron para dos o más patrones de manera simultánea.
• D. Si los salarios provienen del extranjero o de personas no obligadas a retener.
• E. Si además obtuvieron ingresos por indemnización o jubilación.
• F. Si la totalidad de los ingresos anuales por este concepto excede de 400 mil pesos.

• Verifica que tus comprobantes estén correctos con el Visor de nómina
• Servicios profesionales, son aquellos que obtienen ingresos por su cuenta y emiten comprobantes de honorarios.
• Actividades empresariales, incluyen:

• A. Plataformas tecnológicas.
• B. Región fronteriza.
• C. Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) con coeficiente de utilidad.

• Régimen Simplificado de Confianza, por las actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, que hayan realizado.

• Cobrar rentas por algún bien inmueble (departamento, casa o local comercial).
• Intereses o dividendos.
• Enajenaron bienes, si vendieron algún bien.
• Adquisición de bienes, si compraron algún bien.

http://omawww.sat.gob.mx/DeclaracionAnual2023/Paginas/quienes_deben_presentarla.html#


Conclusiones y recomendaciones



❖ Revisar visores y precarga de información. 
❖ Elaborar papeles de trabajo, antes de llenar el aplicativo. 
❖ Presentar en tiempo la declaración para poder ejercer del derecho de 

solicitar devolución o pago en parcialidades. 
❖ Verificar si el contribuyente está en el régimen correcto, si no hacer los 

cambios pertinentes para 2024, ejerciendo la economía de opción.  
❖ Elegir la opción mas conveniente, sin cambiar de régimen (Arrendamiento, 

Venta de bienes muebles e inmuebles, Ingresos del extranjero, etc.

Conclusiones y recomendaciones



• Junio 2024.

Próximos eventos 
de capacitación:


